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d) La competencia desleal.
e) La realización de trabajos profesionales que aten-

tan contra el prestigio profesional que especifique el
Reglamento de normas deontológicas de actuación pro-
fesional de los ingenieros técnicos industriales.

f) El incumplimiento de los deberes o incompatibi-
lidades que por razón de su cargo se han de observar.

3. Son infracciones leves:

a) Las faltas reiteradas de asistencia o de delegación
de la misma sin causa justificada a las reuniones de
la Junta de Gobierno del Colegio o del Pleno del Consejo
General.

b) Las incorrecciones de escasa trascendencia en
la realización de los trabajos profesionales.

c) Las desconsideraciones u ofensas previstas en
el párrafo c) del apartado anterior que no revistan carác-
ter de grave.

d) El mal uso de los bienes muebles o inmuebles
del Colegio.

Artículo 56. Sanciones.

1. Las sanciones disciplinarias se clasifican en leves,
graves y muy graves:

a) Son sanciones leves: amonestación privada y el
apercibimiento por oficio del Decano.

b) Son sanciones graves: la suspensión de la cole-
giación o de los derechos colegiales hasta seis meses;
la inhabilitación para el ejercicio de cargos corporativos
hasta un año.

c) Son sanciones muy graves: la suspensión de la
colegiación o de los derechos colegiales hasta dos años;
la inhabilitación para el ejercicio de cargos corporativos
hasta cinco años y la expulsión del Colegio, o en su
caso del Consejo General.

2. Las faltas que guarden relación con obligaciones
colegiales se consideran corporativas y se sancionarán,
según su gravedad, con amonestación privada o aper-
cibimiento por oficio del Decano con anotación en el
expediente personal, si son leves; suspensión de los dere-
chos colegiales hasta seis meses e inhabilitación para
cargos colegiales hasta un año, si son graves, y sus-
pensión de la colegiación e inhabilitación para cargos
colegiales hasta cinco años, si son muy graves.

3. Las faltas que entren dentro de la esfera de las
obligaciones profesionales serán sancionables, con amo-
nestación privada, si son leves; con la suspensión de
la colegiación hasta seis meses si son graves, y con
la suspensión de la colegiación hasta dos años o la expul-
sión si son muy graves.

Artículo 57. Procedimiento disciplinario.

1. No podrá imponerse sanción alguna sin haber
instruido un procedimiento previo. En su tramitación se
garantizarán al colegiado, en todo momento, los siguien-
tes derechos:

a) La presunción de no responsabilidad disciplinaria
mientras no se demuestre lo contrario.

b) A ser notificado de los hechos que se le imputan,
de las infracciones que tales hechos puedan constituir
y de las sanciones que, en su caso, se le pudieran impo-
ner.

c) A ser notificado de la identidad del instructor,
de la autoridad competente para imponer la sanción y
de la norma que le atribuya tal competencia.

d) A conocer, en cualquier momento, el estado de
la tramitación de los procedimientos en los que tengan
la condición de interesado, y obtener copias de los docu-

mentos contenidos en ellos y asimismo copia sellada
de los que presente.

e) A utilizar la lengua propia de la Comunidad Autó-
noma.

f) A formular alegaciones y presentar documentos
en cualquier fase del procedimiento, anterior al trámite
de alegaciones contra la propuesta de sanción.

g) A obtener información y orientación jurídica
sobre el modo de defender sus intereses y a disponer
de las suficientes garantías de defensa en el expediente.

h) A que la tramitación del procedimiento sancio-
nador tenga una duración no superior a seis meses salvo
causa justificada de la que quede debida constancia en
el expediente.

2. Las sanciones leves podrán imponerse en un pro-
cedimiento abreviado en el que se verificará la exactitud
de los hechos, se oirá al presunto infractor, se com-
probará si los mismos están tipificados en alguno de
los supuestos del artículo 55.3 de estos Estatutos y se
señalará la sanción correspondiente.

Artículo 58. Recursos contra las resoluciones sancio-
nadoras.

1. Las resoluciones de los Colegios que impongan
sanciones leves serán susceptibles de recurso ante el
propio órgano sancionador, salvo lo dispuesto en la legis-
lación autonómica correspondiente en cuanto a las reso-
luciones de los Colegios; las que impongan sanciones
graves o muy graves serán recurribles ante el Consejo
General o ante el Consejo Autonómico, según resulte
de la legislación aplicable o de los Estatutos del Colegio,
en el plazo de un mes desde su notificación.

2. Las resoluciones del Consejo General que impon-
gan sanciones serán susceptibles de recurso potestativo
ante dicho órgano colegial.

3. Las resoluciones sancionadoras no serán ejecu-
tivas hasta que sean firmes en la vía colegial.

No obstante, si se hubiere impuesto una sanción de
suspensión por infracción muy grave, el órgano com-
petente podrá acordar la adopción de las medidas pro-
visionales pertinentes para garantizar la efectividad de
la misma. En este caso, lo comunicará inmediatamente
al Consejo General o Autonómico, el cual, si se interpone
recurso contra dicha sanción, deberá resolverlo en el
plazo de un mes desde la efectividad de la medida pro-
visional acordada por el Colegio sancionador.

4. La resolución de los recursos contra las resolu-
ciones sancionadoras deberá producirse en el plazo de
tres meses, teniendo el silencio efectos desestimatorios.
Contra las resoluciones de estos recursos sólo podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo.

Artículo 59. Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones leves prescribirán a los seis
meses, las graves a los dos años y las muy graves a
los tres años a contar desde el día en que la infracción
se hubiese cometido. La incoación debidamente noti-
ficada al presunto infractor del procedimiento discipli-
nario interrumpe la prescripción, reanudándose ésta si
dicho procedimiento estuviese paralizado durante más
de un mes por causa no imputable al presunto respon-
sable.

2. Las sanciones prescribirán, de no haberse hecho
efectivas por la entidad colegial sancionadora, en los
mismos plazos que las infracciones según su clase, salvo
la expulsión del Colegio, que prescribirá a los cinco años.
El plazo comenzará a contarse desde el momento en
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que hubiere adquirido firmeza en vía colegial la reso-
lución sancionadora y se interrumpirá la prescripción por
la iniciación, con conocimiento del interesado, de su eje-
cución, reanudándose si ésta se paraliza más de un mes
por causa no imputable al infractor.

Artículo 60. Anotación y cancelación de las sanciones.

1. Todas las sanciones disciplinarias se anotarán en
el expediente personal del colegiado, con comunicación
al Consejo y de éste a los Colegios en el caso de que
afecten al ejercicio de la profesión.

2. Los sancionados podrán pedir la cancelación de
la nota de su expediente personal, en los siguientes pla-
zos contados desde el cumplimiento de la sanción:

a) Si fuese por falta leve, a los seis meses.
b) Si fuese por falta grave, a los dos años.
c) Si fuese por falta muy grave, a los cuatro años.

3. Ejecutada la sanción de expulsión, no se podrá
solicitar la reincorporación a ninguno de los Colegios
hasta transcurridos cinco años, salvo que sus Estatutos
señalen otro plazo superior.

4. La cancelación de antecedentes se realizará pre-
via la instrucción de un procedimiento en el que el cole-
giado gozará de los mismos derechos que en el pro-
cedimiento incoado para la imposición de la sanción,
siendo susceptible la resolución que se adopte de ser
impugnada en la misma forma que la resolución san-
cionadora.

Artículo 61. Régimen supletorio.

En lo no previsto en el presente título y en los Esta-
tutos particulares de los Colegios regirán como suple-
torios la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
y demás disposiciones concordantes.

TÍTULO V

De la reforma de los Estatutos generales

Artículo 62. Procedimiento para la reforma de los Esta-
tutos generales.

Para la modificación de los presentes Estatutos gene-
rales será preciso el acuerdo del Pleno del Consejo Gene-
ral, adoptado con la mayoría absoluta de los votos de
sus miembros presentes o representados, previa audien-
cia de los Colegios y su aprobación por el Gobierno,
a propuesta del Ministro competente.

Disposición adicional primera. Denominación de los
Estatutos de los Colegios.

Los Estatutos de los Colegios podrán adoptar cual-
quier otra denominación que los identifique claramente,
diferenciándolos de cualquier otro Reglamento interno
del Colegio, salvo la de Estatutos generales que queda
reservada a estos Estatutos.

Disposición adicional segunda. De los colegiados de
Ceuta y Melilla.

Los colegiados de Ceuta y Melilla se relacionarán
directamente con el Consejo General, el cual ejercerá

respecto de los mismos todas las funciones que los pre-
sentes Estatutos atribuyen a los Colegios, pudiendo ejer-
cerlos de modo directo o bien creando una delegación
en cada una de dichas ciudades o mediante delegaciones
en los Colegios que se consideren adecuados.

Disposición transitoria primera. Capitalidad y ámbito
territorial de los Colegios.

1. Los Colegios de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales existentes en la actualidad y su capitalidad
son los siguientes:

Designación y capitalidad: Álava (Vitoria)
Designación y capitalidad: Albacete. Albacete.
Designación y capitalidad: Alicante. Alicante.
Designación y capitalidad: Almería. Almería
Designación y capitalidad: Aragón (Zaragoza).
Designación y capitalidad: Ávila. Ávila.
Designación y capitalidad: Badajoz. Badajoz.
Designación y capitalidad: Barcelona. Barcelona.
Designación y capitalidad: Burgos. Burgos.
Designación y capitalidad: Cáceres. Cáceres.
Designación y capitalidad: Cádiz. Cádiz.
Designación y capitalidad: Cantabria. Santander
Designación y capitalidad: Ciudad Real (Puertollano).
Designación y capitalidad: Córdoba. Córdoba.
Designación y capitalidad: A Coruña. A Coruña
Designación y capitalidad: Cuenca. Cuenca
Designación y capitalidad: Girona. Girona.
Designación y capitalidad: Granada. Granada.
Designación y capitalidad: Guadalajara. Guadalajara.
Designación y capitalidad: Guipúzcoa (San Sebastián).
Designación y capitalidad: Huelva. Huelva.
Designación y capitalidad: Illes Balears (Palma de

Mallorca).
Designación y capitalidad: Jaén (Agrupación Lina-

res-Jaén). Jaén.
Designación y capitalidad: León. León.
Designación y capitalidad: Lugo. Lugo.
Designación y capitalidad: Lleida. Lleida.
Designación y capitalidad: Madrid. Madrid.
Designación y capitalidad: Málaga. Málaga.
Designación y capitalidad: Manresa. Manresa.
Designación y capitalidad: Navarra (Pamplona).
Designación y capitalidad: Ourense. Ourense.
Designación y capitalidad: Palencia. Palencia.
Designación y capitalidad: Las Palmas. Las Palmas.
Designación y capitalidad: Principado de Asturias

(Gijón).
Designación y capitalidad: Región de Murcia. Murcia.
Designación y capitalidad: La Rioja (Logroño).
Designación y capitalidad: Salamanca. Salamanca.
Designación y capitalidad: Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife.
Designación y capitalidad: Segovia. Segovia.
Designación y capitalidad: Sevilla. Sevilla.
Designación y capitalidad: Soria. Soria.
Designación y capitalidad: Tarragona. Tarragona.
Designación y capitalidad: Toledo. Toledo.
Designación y capitalidad: Valencia. Valencia.
Designación y capitalidad: Valladolid. Valladolid.
Designación y capitalidad: Vigo. Vigo.
Designación y capitalidad: Vilanova i la Geltrú. Vila-

nova i la Geltrú.
Designación y capitalidad: Vizcaya (Bilbao).
Designación y capitalidad: Zamora. Zamora.

2. El ámbito territorial de cada uno de los Colegios
es el siguiente:

Colegio de Álava. Provincias que abarca: Álava y toda
su provincia.
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Colegio de Albacete. Provincias que abarca: Albacete
y toda su provincia.

Colegio de Alicante. Provincias que abarca: Alicante
y toda su provincia.

Colegio de Almería. Provincias que abarca: Almería
y toda su provincia.

Colegio de Aragón. Provincias que abarca: Zaragoza,
Huesca y Teruel.

Colegio de Ávila. Provincias que abarca: Ávila y toda
su provincia.

Colegio de Badajoz. Provincias que abarca: Badajoz
y toda su provincia.

Colegio de Barcelona. Comarcas que abarca: L’Anoia,
el Baix Llobregat, el Barcelonés, el Maresme, Osona, el
Vallés Occidental i el Vallés Oriental.

Colegio de Burgos. Provincias que abarca: Burgos y
toda su provincia.

Colegio de Cáceres. Provincias que abarca: Cáceres
y toda su provincia.

Colegio de Cádiz. Provincias que abarca: Cádiz y toda
su provincia.

Colegio de Cantabria. Provincias que abarca: Santan-
der y toda su provincia.

Colegio de Ciudad Real. Provincias que abarca: Ciudad
Real y toda su provincia.

Colegio de Córdoba. Provincias que abarca: Córdoba
y toda su provincia.

Colegio de A Coruña. Provincias que abarca: A Coruña
y toda su provincia.

Colegio de Cuenca. Provincias que abarca: Cuenca
y toda su provincia.

Colegio de Girona. Comarcas que abarca: la Selva,
el Gironés, el Baix Empordá, L’Alt Empordá, el Pla de
l’Estany, La Garrotxa, el Ripollés y la Cerdanya.

Colegio de Granada. Provincias que abarca: Granada
y toda su provincia.

Colegio de Guadalajara. Provincias que abarca: Gua-
dalajara y toda su provincia.

Colegio de Guipúzcoa. Provincias que abarca: Gui-
púzcoa y toda su provincia.

Colegio de Huelva. Provincias que abarca: Huelva y
toda su provincia.

Colegio de Illes Balears. Provincias que abarca: Todas
las Illes Balears.

Colegio de Jaén. Provincias que abarca: Jaén y toda
su provincia.

Colegio de León. Provincias que abarca: León y toda
su provincia.

Colegio de Lugo. Provincias que abarca: Lugo y toda
su provincia.

Colegio de Lleida. Comarcas que abarca: l’Alt Urgell,
l’Alta Ribagorça, les Garrigues, la Noguera, el Pallars Jus-
sá, el Pallars Sobira, el Pla d’Urgell, La Segarra, el Segriá,
el Solsonés, L’Urgell i Era Val d’Aran.

Colegio de Madrid. Provincias que abarca: Madrid y
toda su provincia.

Colegio de Málaga. Provincias que abarca: Málaga
y toda su provincia.

Colegio de Manresa. Comarcas que abarca: del Bages
i el Berguedà.

Colegio de Navarra. Provincias que abarca: Navarra
y toda su provincia.

Colegio de Ourense. Provincias que abarca: Ourense
y toda su provincia.

Colegio de Palencia. Provincias que abarca: Palencia
y toda su provincia.

Colegio de Las Palmas. Provincias que abarca: Las
Palmas y toda su provincia.

Colegio de Principado de Asturias. Provincias que
abarca: Asturias y toda su provincia.

Colegio de la Región de Murcia. Provincias que abar-
ca: Murcia y toda su provincia.

Colegio de La Rioja. Provincias que abarca: La Rioja
y toda su provincia.

Colegio de Salamanca. Provincias que abarca: Sala-
manca y toda su provincia.

Colegio de Santa Cruz de Tenerife. Provincias que
abarca: Santa Cruz de Tenerife y toda su provincia.

Colegio de Segovia. Provincias que abarca: Segovia
y toda su provincia.

Colegio de Sevilla. Provincias que abarca: Sevilla y
toda su provincia.

Colegio de Soria. Provincias que abarca: Soria y toda
su provincia.

Colegio de Tarragona. Comarcas que abarca: l’Alt
Camp, el Baix Camp, el Baix Ebre, el Baix Penedés, la
Conca de Barberá, El Montsiá, el Priorat, la Ribera d’Ebre,
El Tarragonés i la Terra Alta.

Colegio de Toledo. Provincias que abarca: Toledo y
toda su provincia.

Colegio de Valencia. Provincias que abarca: Valencia
y Castellón de la Plana.

Colegio de Valladolid. Provincias que abarca: Valla-
dolid y toda su provincia.

Colegio de Vigo. Provincias que abarca: Pontevedra
y toda su provincia.

Colegio de Vilanova i la Geltrú. Comarcas que abarca:
Garraf i l’Alt Penedés.

Colegio de Vizcaya. Provincias que abarca: Vizcaya
y toda su provincia.

Colegio de Zamora. Provincias que abarca: Zamora
y toda su provincia.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de
aplicación en tanto en cuanto las Comunidades Autó-
nomas no dispongan otra cosa en sus respectivos ámbi-
tos territoriales.

Disposición transitoria segunda. Aplicación de los Esta-
tutos particulares de los Colegios.

En tanto no se produzca la adaptación que se prevé
en la disposición final primera, los Colegios aplicarán
los Estatutos actualmente vigentes en cuanto no entren
en contradicción con lo dispuesto en estos Estatutos
generales.

Disposición final primera. Adaptación de los Estatutos
de los Colegios a los Estatutos generales.

En el plazo de un año desde la aprobación de estos
Estatutos, los Colegios procederán a la reforma de sus
Estatutos vigentes, por el procedimiento señalado en el
artículo 34, para adaptarlos a lo dispuesto en estos Esta-
tutos, todo ello sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto
en la legislación autonómica aplicable.

En el mismo plazo, el Consejo General procederá a
la reforma de sus correspondientes Reglamentos.

Disposición final segunda. Moción de censura de los
miembros del Consejo General.

La moción de censura de los miembros del Consejo
General se regulará en el correspondiente Reglamento,
de acuerdo con las prescripciones del artículo 37 de
estos Estatutos.

Disposición final tercera. Elecciones de cargos de la
Junta Ejecutiva del Consejo General.

En el plazo de seis meses desde la publicación de
estos Estatutos en el «Boletín Oficial del Estado», se con-
vocarán elecciones para cubrir los cargos de la Junta
Ejecutiva del Consejo General, salvo que procediesen
antes en función de la duración de los mandatos vigen-
tes.


